
Núm. 174.—Sábado l/ de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

■Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás Pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Aclmluistracion.—Cir c u l a r .
Las circunstancias anormales por que hace 

algunos años ha atravesado el país, y la apatía 
de los Ayuntamientos que en concepto de Cor
poraciones administrativas no han velado como 
era de su deber por los intereses que les estaban 
confiados, han hecho resentirse de una manera 
notable los servicios, y muy especialmente la 
administración municipal, cuyo estado no es 
nada satisfactorio en un gran número de locali
dades. Pueblos hay, donde hechos los reparti
mientos para cubrir sus atenciones, muchos 
contribuyentes han quedado en descubierto del 
Pago de sus cuotas, siendo no menos censura- 
ele el abandono parala presentación de cuentas 
numicipales en los plazos marcados y la falta 
del cumplimiento en algunos de los acuerdos de 
la Comisión provincial.

Los señores secreto ríos cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esté Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al ííl l I de cada año económico.

No siendo justo ni equitativo exigir hoy á las 
Corporaciones populares la responsabilidad de 
actos que no pertenecen á su administración, es 
preciso sin embargo, que despleguen toda la 
energía necesaria para hacer que ingresen en 
las Depositarías los alcances que resulten a fa
vor de los respectivos municipios, y que, atem
perándose á lo que prescriben los artículos 14b y 
siguientes de la Ley municipal, obliguen a los 
que deban rendir c¿ientas á que lo verifiquen en 
el improrogable plazo de ocho días, imponiendo 
á los que no cumplan este servicio en el termino 
fijado, el máximum de la multa que la Ley dis 
pone, así como si se ha faltado al cumplimiento 
de alguno de los acuerdos de la Comisión pro
vincial.

En vista de lo expuesto, y á tenor de lo que 
prescribe el art. 9.° de la ley provincial, reco
miendo á V. el mayor celo en la gestión de los 
asuntos administrativos que le están encomen 
dados, previniéndole asimismo, manifieste den
tro de 12 dias á este Gobierno de provincia el 
estado en que respecto de los extremos inferi
dos se encuentre ese Ayuntamiento, a fin de 
adoptar las medidas necesarias al exacto cum
plimiento de las leyes y á lo que en esta circu
lar se dispone.

Del recibo de la presente dará V. desde luego 
el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 30 
de Abril de 1875.—Juan Navarro de Ituren.— 
Sr. Alcade de.....
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SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión -púLUca or(linaria, del 9 de ALril de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Va l e r o  y  Al g o r a .
SEÑORES.

Presidente, 

Lafiguera.

Val.

Grima.
Blas.

Royo.
Iso.
Barberán.

Villar, 
lasierra. 

Paracuellos. 

Pena.

Calvo.

Gil.
López Roda.
Meltis (D. Mariano).

Cavero.

Canlin.

Casas.
Castillo.

Olaso.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente á las cuatro y quin
ce minutos de la tarde y des
pués de algunas observaciones 
hechas por el Sr. Val, respecto 
á si tenia ó no derecho á que el 
voto de la minoría ó enmienda 
presentada en el expediente 
sobre segregación del Sindica
to de Gallur de los pueblos de 
Mallen y Novillas, constase en 
el informe, las que fueron con
testadas por los Sres. Cavero, 
Marton, Castillo y Casas, fue 
aprobada por unanimidad.

Seguidamente usó de la pala
bra el Sr. Presidente manifes
tando, que la Comisión especial 
de que formaba parte y que fue 
¿Madrid con objeto de gestio
nar asuntos de la provincia, ha- 
bia llevado dos objetos: uno el 
activar el asunto referente á la 

García. aprobación del acuerdo sobre la 
Rocalallada. creación de los Miñones, y otro 
Marton. relativo á fondos para la Bene- 
Fclcz. ficencia. Que conferenció con 
Delgado. el Sr. Cánovas del Castillo en 
Juan. lo relativo al primero, el cual 
Beralou. expuso era de la competencia 
Ojcda. del Sr. Ministro de la Guerra, y 

este dijo á la Comisión que te
nia deseos de favorecer en cuanto le fuera po
sible la idea de la Diputación, la que creía su
mamente acertada, como también encontraba 
conforme la de fortificación de algunos pueblos, 
y que el Gobierno pensaba hacerlo con Daroca, 
pero que no podía distraer por ahora fuerzas, 
porque no las tenia por estar todas destinadas. 
Que se le indicaron algunas ideas y se le hicie
ron varias reflexiones, pero se encerró en su ne
gativa respecto á mandar fuerzas que unidas á 
los Miñones ejercieran el servicio á que se las 
destinaba según acuerdo.

Que respecto á la segunda había aprovecha
do la Comisión una subasta para pago de inte
reses de la Deuda, é hizo proposición por trein
ta y tantos mil duros, con tan buena fortuna, 
que fué aceptada por el Gobierno entre otras 
que se presentaron, con lo cual se ha consegui- 
c o se entreguen 10.000 duros; indicando el se
ñor Ministro que para el cobro de las demás su
mas se ideasen los medios, convínose por últi
mo en elevar una exposición al Sr. Ministro di
vidiendo el crédito en tres partes y á seguida 
que se obtuviera la separación se daría la or
den para la entrega de 208.000 reales; do modo

que se había conseguido por lo pronto fondos 
para aliviar en algún modo la situación angus
tiosa de la Beneficencia.

El Sr. Delgado expresó la creencia de que en 
la mente de los Sres. Diputados estaba la idea 
de dar un voto de gracias á la Comisión por lo 
dignamente que había desempeñado su misión. 
, Expresó el Sr. Marton su conformidad con la 
idea del Sr. Delgado, si bien deseaba se adicio
nase el voto con las palabras de haber visto con 
sentimiento la Corporación el que el Gobierno 
no pueda destinar por ahora ningún refuerzo de 
tropas para completar la organización de los 
Miñones.

El Sr. Cavero expresó su confianza, en que 
inmediatamente que ingresen los quintos en 
Caja se enviará el refuerzo solicitado por la Di
putación con aquel objeto, según noticias par
ticulares que tenia;-y hasta creía próxima la 
formación de una tercera Brigada destinada á 
operar en este distrito; por cuya razón no se per
dería nada con la recluta, cuyos preliminares 
durarían más de un mes, y eii este tiempo se 
completaría,el cupo de la actual quinta y ven
drían los refuerzos solicitados, que en unión de 
los miñones limpiáran al país de las bandas car
listas.

El Sr. Presidente expresó, que el Sr. Ministro 
no negó el batallón que se pedia, sino que por 
ahora se hallaba imposibilitado de hacerlo, pero 
que tal vez más adelante lo hiciera; que aunque 
tenia noticias respecto á este punto, no podía 
entrar en apreciaciones particulares.

El Sr. Casas manifestó su conformidad con la 
adición propuesta por el Sr. Marton, indicando 
que la recluta de los Miñones no se llevara á 
efecto hasta la concesión del batallón, pues asi 
se había acordado en la sesión en que se aprobó 
la organización de aquellos.

Después de manifestar el Sr. Marton que veia 
en lontananza agitarse la cuestión de Miñones, 
y como individuo de la Junta de armamento ha
bía indicado intencionalmente este asunto para 
que quedase clara la época y condiciones en que 
dicha organización debiera" hacerse; ó insistien
do el Sr. Cavero en lo que había expuesto, de
clarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó por unanimidad en votación ordinaria el 
voto de gracias propuesto por el Sr. Delgado 
con la adición significada por el Sr. Marton; 
disponiéndose ademas que no se lleve á efecto 
la recluta y organización do los Miñones hasta 
que no se envió el batallón solicitado al Go
bierno.

Manifestó el Sr. Villar, que en la anterior se
sión se había nombrado una Comisión de la que 
formaba parte para que gestionase la continua
ción de la Medicina en esta capital y se decla
rasen válidos los estudios en el actual curso 
académico, y había creído aquella oportuno ele
var un recurso razonado al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento con aquel objeto, y que no creyen
do oportuno S. S. el que se remitiese por el cor
reo seria conveniente nombrar otra, que agre
gada á dos ó tros Sres. Diputados que en la ac-
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tualidad se hallan en la Corte, gestionasen lo 
conveniente á conseguir el objeto.

Contestó el Sr. Marton que creía oportuno lo 
propuesto por el Sr. Villar, y como quiera que 
para este asunto debiera ser persona enterada 
en esta clase de negocios y competente en los 
mismos, nadie más á propósito que el Sr. Casas 
que era Decano de la Facultad.

Expresó el Sr. Casas las dificultades que se le 
ofrecerían dejar asuntos de importancia y en
fermos que tenia de gravedad, y podía delegar 
la Diputación sus facultades en él Sr. Borao, que 
como persona enterada en el asunto, vencería 
las dificultades que se ofrecieran.

El Sr. Presidente expuso la conveniencia de 
que el asunto que se confiaba á la Comisión, lo 
más propio era que fuera Diputado el encarga
do de las gestiones, á cuyo fin suplicaba al se
ñor Casas hiciese ese sacrificio más en pro de 
los intereses provinciales, y aun de los mismos 
alumnos de Medicina.

Después de algunas palabras del Sr. Casas y 
explicaciones de varios Sres. Diputados, se 
acordó por unanimidad en votación ordinaria 
elevar una exposición razonada al excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento, designando al se
ñor Casas, para que juntamente con D. Zacarías 
Iñigo Sardana que se halla en Madrid, gestio
nen lo oportuno para que se declaren oficiales 
los estudios de la Facultad de Mediciua en esta 
ciudad del actual curso académico, y la conti
nuación oficial de la Facultad nombrada.

La Diputación quedó enterada de haber toma
do posesión del cargo de Presidente de la Au
diencia D Manuel María Pinedo.

Sin discusión y por unanimidad en votación 
ordinaria fueron aprobados los acuerdos dicta
dos por la Comisión provincial en los expedien
tes sobre nombramiento del Tribunal de oposi
ciones á la plaza de oficial 7.° de la Secretaría: 
nombramiento de D. José Cardona de practican
te de 2.a clase: venta de una parcela á Joaquín 
Alcañiz: autorización á José Lana para la cons
trucción de una tajea en la carretera de Madrid: 
igual autorización á Vicente Fuertes en la de 
Zaragoza á Canfranc: cesión á Andrés Bernal de 
Pinseque de un trozo de terreno de la carretera 
de Navarra: el de relación de salidas del perso
nal de caminos en el mes de Enero: el que se 
autoriza á Francisco Muro para la construcción 
de una tajea en la carretera de Navarra: el re
lativo á la adquisición de palas, carteras y 
otros efectos para peones camineros: el de ce
sión de locales en el Hospital y Hospicio para 
un Hospital sucursal del militar de. esta plaza: 
los referentes al pago del gas suministrado al 
alumbrado del Palacio provincial en los meses 
de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero: el 
de pago de 64 pesetas por el carbón suminis
trado á la guardia del Palacio en los meses de 
Noviembre y Diciembre: y el de pago á D. José 
Manzano de 1.057 pesetas 80 céntimos por las 
obras ejecutadas en el puente de Sestrica du
rante el mes de Julio último.

Igualmente fueron aprobados por unanimidad 
en igual votación los expedientes de José Mar

tínez Mateo de La Muela, autorizándole para 
la construcción de una tapia confrontante con 
la carretera de Madrid á esta ciudad: el de pago 
de dictas al personal de construcciones civiles 
por las salidas del mes de Noviembre: el de pa
go de dietas al personal de caminos vecinales 
por salidas de los meses de Noviembre y Di
ciembre: el referente á D. José Manzano solici
tando se le releve de la obligación de consignar 
la fianza á las obras del puente de Brea y pon
tón sobre el rio Peregil por adeudarle la Dipu
tación mayor suma: el relativo á la Hermandad 
de la Sopa para que mejore el chocolate que dá 
á los enfermos del Hospital: el de Andrés Gra
cia autorizándole para construir una caseta con 
una tajea de entrada en la cuneta de la carrete
ra de Madrid: el relativo al decorado de un sa
lón de la Secretaría del Gobierno civil; y el de 
los Sres. Duplá hermanos concediéndoles auto
rización para construir un camino que, partien
do de un edificio que poseen en el término de 
Zuera, empalme con la carretera de Huesca.

El Sr. Pena observó que entre los asuntos que 
se habían aprobado había algunos que, bien para 
edificar ó bien cediéndoles parcelas de las car
reteras, se habían instado por particulares, y 
creía conveniente llamar la atención respecto 
á estas cesiones á fin de que se tenga presente 
como creía que se había hecho por las Comisio
nes, los derechos de pasos cabañales y cañadas 
que tienen los ganaderos, porque de no ser así 
podrían surgir conflictos que pueden y deben 
proveerse. .

Contestó el Sr. Marton que hubiera sido mas 
conveniente haber esperado á que hubiese una 
infracción mas ó menos manifiesta en este asun
to para hacer la prevención; debiendo además 
S. S. tener presente que en este asunto se han 
cometido muchos y graves abusos por la gana
dería; ello no obstante la Comisión había tenido 
presente los derechos do todos para respetarlos.

El Sr. Pena replicó que no trataba de hacer 
ninguna inculpación, puesto que no existia ex- 
trahmitacion de ninguna clase, y su objeto ha
bía sido hacer una observación para en lo suce
sivo y á nombre de la ganadería en general.

El Sr. Presidente manifestó que se le había 
presentado varias veces el Hermano mayor de 
la Sangre de Cristo, exponiéndole que la Her
mandad establecida en la Iglesia de Santa Isa
bel, propiedad de la provincia, tenia un cuarto 
en la Sacristía tan reducido, que en los dias de 
procesión no se podía recibir á las autoridades, 
y existiendo uno contiguo de propiedad del Es
tado, podía pedirse para unirlo al primero. Que 
la Administración económica no lo usaba y tal 
vez no hubiera inconveniente en cederlo á la 
Diputación.

Expresó el Sr. Marton que por su parte no se 
atrevía á resolver de plano en este asunto, y lo 
mas conveniente era pasarlo á la Sección de'Fo- 
mento.

Consultada la Diputación respecto á este ex
tremo, se acordó así por unanimidad en vota- 
pion ordinaria.

Igualmente se acordó pasara á la Sección 
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nombrada el proyecto relativo á la construcción 
de locales en el Palacio para la instalación de 
oficinas de Telégrafos, Fomento y demás que 
pudieran colocarse.

Acto continuo el Sr. Presidente expresó que 
para la primera sesión se avisaría á domicilio, 
levantando la misma á las seis y quince minu
tos de la tarde.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la. Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión ordinaria del 9 de Abril de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Bubierca.—No justificándose todos los extre

mos de la excepción propuesta por el mozo En
rique Cubero Loste, núm. 5, la Comisión acor
dó declararle soldado hasta que presente los 
documentos que acrediten su excepción.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre á quien 
corresponde conocer de las reclamaciones con
tra los repartos do consumos confeccionados por 
los Ayuntamientos, y la comunicación d i señor 
Administrador económico de la provincia mani
festando estar en su derecho al entender en es
ta clase de asuntos, la Comisión acordó se diga 
á dicho Sr. Administrador que la misma insiste 
ea lo que tiene expuesto, suplicándole nueva
mente se sirva elevar los antecedentes de esta 
cuestión á su superior gerárgico, porque así lo 
hace esta Comisión al Ministerio de la Goberna
ción.

Alberite.—D. Alfredo Ojeda reclama varias 
pensiones censales que le adeuda el Ayunta
miento; la Comisión acordó que por la Munici
palidad se satisfagan al recurrente las pensio
nes que resulte en deberle.

Pina g Gelsa.—Resuelta por la Superioridad 
la competencia sobre mejor derecho al alista
miento de Ricardo Sañudo Martínez, mozo de la 
reserva de 125.000 hombres, declarándolo bien 
incluido en el de Pina, la Comisión quedó ente
rada.

Zaragoza.—Igualmente quedó enterada la Co
misión de haber sido declarado por la Superiori
dad bien incluido en el alistamiento de Sara- 
marcuello (Huesca), el mozo Manuel LosésBer- 
gua, mozo de la reserva de 125.000 hombres, el 
cual se hallaba comprendido también en el do 
Zaragoza.

Nuéralos.—D. Constantino Peiro reclama con
tra la cuota que se le ha impuesto en el reparto 
de consumos: la Comisión acordó desestimar es
ta instancia.

, Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia ma- 
pifiesta que la Junta de Beneficencia particular

de esta provincia solicita se le remita gratis el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; la Provincial acordó acceder á 
lo solicitado.

Zaragoza.—El Capataz de las carreteras pro
vinciales, Román Roy, solicita 20 dias de licen
cia por hallarse enfermo; la Comisión acordó 
acceder á lo solicitado.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial declarar vacante la plaza de padre de 
dementes del Hospital provincial, por haber si
do admitida la dimisión presentada por el que 
venia desempeñándola.

Zaragoza.—Conformándose la Comisión pro
vincial con lo propuesto por la Sección de Fo
mento, acordó aquella nombrar interinamente 
peón caminero á Angel Gracia Marco.

Alfamén.—D. Manuel Cantin, apoderado del 
Sr. Marqués de Camarasa, reclama contra el i¡n- 

¡ puesto de 25 céntimos de peseta, establecido 
por el Ayuntamiento á cada cabeza de ganado 
que abreve en la balsa del pueblo; la Comisión 
acordó anular el mencionado reparto.

Madrid y Zaragoza.—El Sr. Director de Ins
trucción pública ordena se incluya en el presu
puesto del Instituto el sueldo de los Ayudantes 
de Física é Historia natural; la Comisión acordó 
que por el Director del Instituto se informe lo 
que crea conveniente, pasando después el expe
diente á la Comisión de Instrucción pública pa
ra que proponga lo que estime.

Erla.—D. Pedro Samper y otros reclaman 
contra el reparto municipal de este pueblo; la 
Comisión acordó denegar esta reclamación.

La, Almunia.—El Ayuntamiento pide se le le
vante el apremio que sufre por descubiertos del 
contingente del año actual a los fondos provin
ciales; la Comisión acordó suspender por un 
mes la ejecución del apremio, retirándose el 
ejecutor satisfechas que sean sus dictas.

Utebo.—El Ayuntamiento solicita se alce el 
apremio que sobre él pesa por descubierto del 
2.° trimestre del contingente provincial; la Co
misión acordó pase el expediente á informe del 
Negociado 4.°

Tarazona.—Resolviendo la consulta que hace 
la Contaduría de fondos provinciales, acordó la 
Comisión que la operación que se ha de efectuar 
para pago al Ayuntamiento de esta ciudad de la 
cantidad de 5 522<50 pesetas, que se le conce
dieron por la Diputación en 6 del actual, sea de 
entrada por salida del 4.° trimestre que tiene 
que abonar á fondos provinciales.

La Almunia.—El ejecutor del apremio expe
dido contra dicha villa, suplica se obligue al 
Ayuntamiento á que se reuna para notificarle el 
apremio; la Comisión acordó de conformidad 
con lo solicitado, imponiendo al Alcalde la mul
ta de 25 pesetas si no lo verifica inmediata
mente.

La Almunia.—Visto el expediente sobre ne
gativa del Alcalde á cumplimentar un despacho
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de apremio y robo del expediente, la Comisión 
acordó se pregunte nuevamente á dicho Alcalde 
si se negó ó nó al cumplimiento, previniéndole 
que conteste categóricamente.

Puebla ele Alfinden.—El Alcalde reclama con
tra la cuota que se ha fijado al pueblo en el re
parto para gastos carcelarios; la Comisión acor
dó aprobar el reparto confeccionado nuevamen
te, debiéndose publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Pastr-u.—D. Mariano Maestro y D. Nicolás 
Murlanes reclaman contra las cuotas que se les 
ha asignado en el reparto de consumos; la Co
misión acordó que por el Ayuntamiento se refor
men las cuotas de los reclamantes.

Sesión pública ecctraordinaTia del 10 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Parque.—Domingo Grau Laborda, núm. 7, 

justifica ser hijo de viuda pobre á quien man
tiene; la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Parque.—MateoBecerril López, núm. 15, acre
dita ser hijo de padre impedido á quien mantie
ne; la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento le declara exceptuado del servicio de 
las armas.

Villama'gor.—Justificados los extremos de la 
excepción propuesta por Pedro Gimeno Berdala, 
núm. 1, la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Letúa).—No comprobándose los extremos de la 
excepción alegada por Pablo Minguez Lafoz, la 
Comisión acordó se amplíe el expediente hasta 
el dia 24 del actual.

Trasobares.—Antonio Gil Laborda, núm. 2, 
alegó ser hijo de padre sexagenario á quien 
mantiene; y no comprobándose esta excepción, 
la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to le declaró soldado.

Monreal de Arua.—No justificándose plena
mente la excepción propuesta por Pascual Lló
rente Germán, núm. 1, la Comisión acordó se 
amplíe el expediente hasta el 24 del actual.

Zaragoza.—El Ayuntamiento solicita autori
zación para hacer la separación del camino lla
mado de San Juan; la Comisión acordó se maui- 
fieste al mismo que no necesita la autorización 
que solicita.

Sestrica y Mores.—Resuelto por el Consejo de 
Astado el expediente sobre mejor derecho al 
ulistamiento de los mozos Pedro Gaspar Lashe- 
ras y Basilio Pinilla Hernández, la Comisión 
acordó se reclame la baja de este último y or
denar al Alcalde de Sestrica presente el suplen

te para cubrir la plaza que el Pinilla deja va
cante.

Sesión pública extraordinaria del 12 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Grisel.—No habiéndose presentado para ser 

reconocido el hermano del mozo Alejandro Gon
zález, núm. 3, cuya inutilidad se alega, la Co
misión acordó se presente el 24 del actual con 
el expresado objeto.

Tarazona.—No justificándose todos los extre
mos de la excepción propuesta por el mozo 
Mauricio Giménez, núm. 22, la Comisión acordó 
se amplíe el expediente hasta el 24 del actual.

El Buste.—No acreditándose algunos extre
mos de la excepción alegada por Cecilio Lam- 
bea, núm. 1, la Comisión acordó se amplíe el 
expediente hasta el 24 del actual.

Codos. — Conrado Aladren, núm. 5, alegó 
mantener á su abuela pobre; la Comisión con
firmando el fallo del Ayuntamiento le declaró 
soldado.

Norallas.—Declarado exento por el xAyunta- 
miento el mozo Ramón Ruiz, num. 5, la Comi
sión acordó se dé de baja á este mozo.

Alfamén.—De conformidad con lo solicitado 
por el comisionado de Alfamén, acordó la Comi
sión relevarle de la multa que se le impuso por 
no haberse presentado para la vista de las ex
cepciones legales de los mozos del alistamiento 
de este pueblo.

Sesión pública extraordinaria del 14 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Justificada Inexistencia en el ejér

cito del hermano del mozo Angel Fernandez y 
Hernández, núm. 104, la Comisión, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, le declaró exceptuado 
del servicio de las armas.

Zaragoza.—No habiéndose practicado el reco
nocimiento del hermano del mozo Ramón Gra
cia Hijon, cuya inutilidad se alega, y hallándo
se aquel en el Hospital de Teruel, la Comisión 
acordó se suplique á la de aquella provincia 
proceda á dicho reconocimiento para en su vis
ta resolver la excepción propuesta por Ramón 
Gracia.

Zaragoza.—No justificándose la excepción 
propuesta por Manuel Joven Gascón, núm. 452, 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, le declaró soldado.

Salvatierra y Abanto.—No habiéndose alzado 
en tiempo oportuno contra los fallos de los 
Ayuntamientos declarando exceptuados del ser
vicio de las armas á los mozos Francisco Navar-» 
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ro Alastiiy y Nazario Muñoz Galvez, la Comi
sión acordó no haber lugar á conocer.

MagaUou.—Elias Barrios Lacámara, núm. 5, 
justifica la existencia do su hermano en el ejér
cito; la Comiston, revocando el fallo del Ayun
tamiento. le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Ambel.—Acreditada la existencia en el ejér
cito del hermano del mozo Juan Flores Peral, 
número 1, la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Zueya.—Justilicados todos los extremos de la 
excepción propuesta por el mozo Antonio Cala- 
bia Pala, núm. 3, la Comisión, revocando el fa
llo del Ayuntamiento, le declaró exceptuado 
del servicio de las armas.

SECCION CUARTA.
mimACION MOMCA BK 13 PBOUMLI DE ZABAM.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

An o e c o n ó mic o d e 1875 k 1876.
La Dirección general de Contribuciones, con 

fecha 20 del actual, me dice lo siguiente:
«Con arreglo al art. 78 del reglamento de 20 

de Mayo de 1873, los trabajos necesarios para la 
formación de las matriculas do la Contribución 
Industrial y de Comercio deben dar principio 
con tres meses do anticipación al dia en que co
mience el ejercicio, y cu este concepto, el plazo 
para las que han de regir en el año económico 
de 1875-76 se cuenta desde l.° del actual. En 
armonía con esta disposición, es de presumir 
que V. S. habrá dictado las órdenes oportunas; 
mas para el mejor acierto creo de mi deber diri
gir á V. S. las prevenciones siguientes:

1 .a En las matrículas que se formen se com
prenderán, como en el año corriente se hizo, el 
recargo del noveno que en concepto de impues
to extraordinario de guerra autorizó el art. 7.° 
del decreto de 26 de Junio último, y el 8 por 
100 sobre las cuotas para los fondos municipales 
de aquellos Ayuntamientos que lo desean, es
tablecido por decreto de 19 de Agosto próximo 
pasado; teniendo V. S. entendido que estos re- i 
cargos se comprenden sin perjuicio de lo que en 1 
su dia se determine en el presupuesto venidero, 
y con el solo objeto de no dificultar más tiempo 
tan importante servicio.

2 .a Debiendo ser las matrículas el reflejo 
exacto de la riqueza industrial de cada locali
dad, los actos preliminares á su redacción de
ben dirigirse á depurar todos los elementos que 
consTÍtuyen aquella riqueza, ya consultando los 
padrones de contribuyentes que se habrán for
mado con arreglo al caso5.°del art. 145 de dicho 
Reglamento y circular de esta Dirección fecha 
15 de Julio ultimo, ya disponiendo comproba
ciones prévias para averiguar las profesiones, 
industrias, artes y oficios que se ejerzan por 
personas no incluidas en matrícula ó que lo ha- i 

yan sido en clase inferior á la que les cones- 
ponde.

3 .a Luego que reciba V. S. la presente cir
cular dispondrá, si ya no lo hubiere hecho, que 
se publique con urgencia otra en el Boletín Ofi
cial de la provincia, dirigida á los Alcaldes' y 
Secretarios de Ayuntamiento, con el fin de que 
se ocupen inmecliatamente de los trabajos pre
paratorios á la formación de las matriculas del 
próximo año económico.

4 .a Estos trabajos consistirán en la reunión 
de los padrones de industriales; de las matricu
las y estados de altas y bajas del año actual; de 
los registros de exenciones acordadas y de los 
gremiales que deben llevarse con arreglo á los 
artículos 19 y 90 del citado Reglamento; de los 
expedientes de fallidos y de comprobación veri
ficada, y en fin, de los datos y noticias que se 
obtengan acerca de la verdadera ocultación que 
exista.

5 .a Con todos estos documentos se formarán 
por esa Administración y por los Alcaldes las lis
tas de los gremios respectivos, comprendiendo 
en ellas á cuantas personas ejerzan la industria 
de que se trate, y se entregaran al momento bajo 
recibo á los clasificadores que préviamente ha
yan sido nombrados, los cuales procederán, en 
unión de los Síndicos, á una justa y equitativa 
distribución de las cuotas y recargos ya expre
sados entre todos los individuos que compongan 
el gremio, con arreglo á las utilidades que real
mente tenga cada uno, á fin de evitar las quejas 
que surjan, y no sufra detención la marcha re
gular y ordenada de la formación de las matrí
culas.

6 .a A los Síndicos y clasificadores se pasa
rán también los datos que se tuvieron presentes 
para redactar las listas gremiales, con objeto de 
que los comprueben y puedan reclamar á esa 
Administración económica la inclusión de aque
llos individuos que ejerciendo la industria, no 
resulten comprendidos en ellas, bien por omi
siones involuntarias, bien por haber terminado 
los beneficios de la exención que disfrutaran, ó 
bien por otras causas no previstas.

7 .a Después de fijar las cuotas individuales, 
de resolver las quejas que se presenten y de 
aprobarse por el gremio las listas respectivas, 
se pasarán por los Síndicos y clasificadores á la 
Administración ó Alcalde para que, en unión de 
las matrículas de clases no agremiadas, proce
dan á redactar las generales con arreglo al mo
delo adjunto; debiendo V. S. tener entendido 
que el recargo del 8 por 100 lo comprenderán 
solamente aquellos Ayuntamientos que deseen 
hacer uso de él.

8 .a Para todas las operaciones gremiales y 
formación de las matrículas, dará V. S. á los 
Alcaldes plazos prudenciales, que no excedan 
minea del 15 de Junio próximo, en cuya época 
deben hallarse todas terminadas y en poder de
esa Administración.

9 .a En los pueblos donde no exista ningún 
individuo sujeto á la contribución industrial, el 
Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento, bajo 
su responsabilidad, remitirán á esa oficina una 
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certificación en que asi lo hagan constar; de
biendo V. S. no obstante disponer inmediata
mente una visita de comprobación al pueblo que 
presente dicho documento, para cerciorarse de 
su exactitud y evitar que de esta forma se co
metan defraudaciones.

10 . Con objeto de que no se paralicen un mo
mento los trabajos de las matrículas después de 
comunicar la circular á los Alcaldes, les diri
girá V. S. frecuentes excitaciones, y si á pesar 
de ellas no presentan aquellos documentos den
tro de los plazos prefijados, solicitará inmedia
tamente del Gobernador de la provincia la im
posición de la multa que expresa el art. 80 del 
reglamento vigente, y en caso que este proce
dimiento no diera tampoco resultado alguno, 
obrará V. S. sin la menor dilación conformo á 
lo dispuesto en el art. 81 del mismo.

11 . Las matrículas originales que se presen
ten irán acompañadas de la copia respectiva, 
de los recibos talonarios, llenas sus matrices, 
y de las facturas de estos; no debiendo recibir 
ninguna esa Administración sin dichos requisi
tos, asi como sin el reintegro correspondiente 
al papel invertido en el original y en la copia.

12 . Las matrículas que se reciban á la mano 
en esa Administración, deberán presentarse pré- 
viamente en la de Correos de esa capital con los 
sellos de comunicaciones correspondientes á su 
peso, fijados en la cubierta ó sobro, para que, 
cerciorada dicha oficina de su exactitud, inutili
ce los sellos y pueda entonces ser admitido el 
pliego ó paquete sin dificultad alguna.

13 . Para evitar que haya detenciones en la 
terminación de las matrículas por la falta de los 
recibos talonarios, dispondrá V. S._ que la Dele
gación del Banco se ocupe inmediatamente de 
este servicio, entregando oportunamente á los 
Alcaldes los cuadernos necesarios.

14 . Con la misma oportunidad presentará la 
Delegación en esa oficina los cuadernos de cer
tificados talonarios de patentes en la forma que 
previene el art. 217 del Reglamento citado, los 
cuales se requisitarán según disponen los ar
tículos 218 y 219, y devolverán con urgencia.

15 . En el exámen de las matrículas fijará 
V. S. toda su atención, á fin de que se realice 
con la mayor exactitud y detenimiento, y no se 
prescinda por ningún concepto de los más mi
nuciosos detalles, pero muy especialmente de 
la base de población por que contribuyen los 
pueblos, la cual suele venir equivocada, con 
notable perjuicio de los intereses del Tesoro. 
Para hacer el exámen en dicha forma, conviene 
se practique desde el momento que principien á 
recibirse las matrículas, sin dejar esta opera- 
C1on, como á veces ocurre, para cuando se han 
Presentado todas ó la mayor parte, y cuando no 
es posible hacerlo con la detención necesaria.

16 . Con la misma perentoriedad deberán pa
sar las matrículas á la Intervención, cuya ofici- 
np, después de revisarlas y do practicar cuanto 
nispone el art. 30 del Reglamento orgánico do 
o.de Diciembre de 1869, las devolverá á la sec- 
C1on administrativa para que se remita á los 
pueblos la copia debidamente autorizada, expi

diendo V. S. al propio tiempo la oportuna or
den, con el fin de que se proceda á la cobranza 
en los plazos de instrucción.

17 . , Á contar desde el 15 de Mayo próximo 
deberá V. S. remitir á esta Dirección general 
partes semanales de las matrículas presenta
das, las examinadas, aprobadas, devueltas para 
rectificar, y las que falten por entregar en esa 
Administración.

18 . Dentro del mes de Agosto inmediato, y 
con presencia de todas las matrículas, se redac
tará y remitirá el estado general de valores de 
esta Contribución, acompañado de la Memoria 
que debe formular el Jefe de la Sección Admi
nistrativa, en cumplimiento de los artículos 
196 y 197 del Reglamento expresado.

Después de las precedentes reglas, que, aun
que en forma abreviada, son en su mayor parte 
las que más extensamente determina eh Regla
mento, las cuales, sin embargo, se ha conside
rado conveniente citar, la Dirección sólo tiene 
que manifestar á V. S. que en estos trabajos es 
donde debe desplegar un celo y una actividad 
extraordinarios, con objeto de que figuren en 
las respectivas clases y tarifas cuantos indus
triales existan en cada localidad, sin permitir 
ocultaciones fraudulentas ni clasificaciones vi
ciosas,, que tanto dañan á la buena marchado 
la administración como perjudican á los intereses 
del Tesoro. Dé V. S. con este fin instrucciones 
enérgicas y precisas á los Alcaldes, previnién
doles que las matrículas del próximo año econó
mico sean la expresión fiel y exacta de la rique
za tributaria, excluyendo aquellos nombres que 
por bajas justificadas y fallidos no deben figu
rar, pero que sin embargo, vienen comprendién
dose todos los años por el afan de no disminuir 
los aparentes valores que suman aquellos docu
mentos; haga V. S. entender, por último, á los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento la gra
ve responsabilidad que contraen si se omiten 
industriales que estén ejerciendo ó se clasifican 
otros en baja indebidamente, y aplique con to
do rigor, cuando se pruebe alguno de estos he
chos, lo que dispone el párrafo 7.°, art. 170 del 
Reglamento ya citado, y habrá llenado V. S. sa
tisfactoriamente uno de losmás principales debe
res.que le están confiados en el importante ser
vicio de la imposición, administración y cobran
za de la Contribución Industrial.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
condeimiento de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de esta provincia, á 
fin de que cumplan por su parte lo que en la 
preinserta orden se previene y cuantas observa
ciones les luce en mi circular del 24, esperando 
de su reconocido celo, que para el 20 de Mayo 
próximo presentarán en esta oficina debidamen
te formadas, las matrículas y demás documen
tos de que se trata, teniendo en cuenta que este 
aviso es al que so refiere la prevención 8.a de 
dicha circular.

Zaragoza 26 de Abril de 1875.—Ensebio Her
nández.
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